
Las Funciones de la Contraloría en 
los Procesos de Cambio y 
Desarrollo 

IV Seminario Regional Sobre Ética 
Febrero 2011 

Guatemala 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

OFICINA DEL CONTRALOR 

 

Yesmín M. Valdivieso 

Contralora 



Contralor²a a sus ·rdenesé 

Constitución del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico 

(Art. III, Sec. 22 ï Crea la figura del Contralor) 

Legislativa 

Judicial 

Ejecutiva 

Ley Núm. 9 de 24 de julio 

de 1952, según enmendada 

(Crea la OCPR) 

La Oficina del Contralor de Puerto Rico 

ÅAlcance Ă  Tres Ramas 

ÅMetodología 

ÅInvestigativa 

ÅObjetiva, Independiente 

ÅUniforme 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

RAMA 

JUDICIAL 

OFICINA DEL 

CONTRALOR DE 

PUERTO RICO 

CONSTITUCIÓN 

DEL ESTADO 

LIBRE ASOCIADO 

DE PUERTO RICO 

RAMA 

LEGISLATIVA 

RAMA 

EJECUTIVA 

Ley Número 9 de 24 de julio de 1952, 
según enmendada 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

La figura del Contralor 
Nombramiento 
(Art. III, Sec. 22) 

ü por 10 años y hasta que su sucesor sea 

nombrado y tome posesión. 

ü Solamente puede ser separado de su 

cargo mediante el procedimiento de 

residenciamiento. 

Requisitos 
(Art. 2, Ley Núm. 9) 

ü 30 años de edad 

ü Ciudadano de los Estados Unidos de 

América 

ü Residente bona fide de Puerto Rico 

Permite: 

ÅAmbiente libre de influencias políticas 

ÅEstabilidad operacional y administrativa 

 

Sueldo dispuesto por ley 

(Art. 3, Ley Núm. 9) 

4 



Contralor²a a sus ·rdenesé 

Art. III, Sec. 22 de la Constitución 

El Contralor fiscalizará todos los ingresos, 

cuentas y desembolsos del Estado, de sus 

agencias e instrumentalidades y de los 

municipios, para determinar si se han hecho 

de acuerdo con la ley. Rendirá informes 

anuales y todos aquellos informes especiales 

que le sean requeridos por la Asamblea 

Legislativa o el Gobernador.  
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

ÅLa Constitución y la Ley Núm. 9 confieren a la OCPR poderes 

investigativos tan amplios como sean necesarios para 

desempeñar su encomienda. Este poder investigativo se 

extiende sobre las entidades privadas que contratan obras o 

servicios con el Estado, por lo que en el curso de una 

investigación sobre el desembolso de fondos públicos, la OCPR 

podrá requerir información a estas entidades. 

ÅLa naturaleza pública o privada de una entidad no es un hecho 

determinante de la facultad del Contralor para auditarlos. La 

facultad investigativa del Contralor depende más bien de que 

esté envuelto el desembolso de fondos públicos o el uso de 

propiedad pública. 

 

Facultades 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

Cont. Facultades 

ÅEstá autorizado a: 

ï Tomar juramentos y declaraciones y para 

obligar, bajo apercibimiento de desacato, 

a la comparecencia de testigos y a la 

producción de la evidencia que sea 

necesaria para la investigación 

 

ÅPublicar informes sobre los asuntos 

investigados  

7 



Contralor²a a sus ·rdenesé 

Cont. Facultades 
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Reglamentos y 

servicio legal 

üFacultad para adoptar y promulgar 

/ solo el Contralor  

üPropio servicio legal 

Contratación de 

servicios técnicos o 

profesionales 

üSolicitar a las entidades que 

brinden colaboración 

üContratar toda clase de peritos 

privados 



Contralor²a a sus ·rdenesé 
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Cont. Facultades 

Entrega de 

documentos, 

expedientes e 

informes 

üPor individuos (privados y 

públicos) 

ü solicitud 

ü citación 

üPor entidades gubernamentales 

üSuministrarán todo lo que se 

solicite 

üDarán acceso a todo 
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Organización 



Contralor²a a sus ·rdenesé 

Organización 

Nombrado por el Contralor 

Puestos de 

Carrera 

Puestos de 

Confianza 

Apoyo 

Contralor(a) 

Auditoría 

Subcontralor(a) 

10 años 

Nombrado por el Gobernador 

Consentimiento de Cámara y Senado 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

ÁDivisiones de auditoría: 

ÁDivisiones A y B 

ÁDivisión E 

ÁDivisión R 

ÁDivisión de Corporaciones 
Públicas (CP) 

ÁDivisión de Municipios (M) 

ÁDivisión de Tecnología de 
Información (TI) 

Organización: Áreas de Auditoría 
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Organización: 

CULTURA 
ORGANIZACIONAL 



Contralor²a a sus ·rdenesé 

Fiscalizar las transacciones de la 

propiedad y de los fondos 

públicos, con independencia y 

objetividad, para determinar si se 

han realizado de acuerdo con la 

ley y atender otros asuntos 

encomendados. 

Promover el uso efectivo, 

económico, eficiente y ético de 

los recursos del gobierno en 

beneficio de nuestro pueblo. 

MISIÓN 

Ser modelo de administración pública de 

categoría mundial, caracterizado por: la 

excelencia de sus recursos humanos 

altamente capacitados, su dedicación al 

mejoramiento continuo, una 

infraestructura moderna, adecuada y 

segura y un servicio de óptima calidad. 

 

Servir como agente de cambio 

integrando los esfuerzos de los sectores 

publico y privado para promover el 

control y uso honesto de los recursos 

que el pueblo ha confiado al gobierno y 

lograr una administración pública de 

excelencia. 

VISIÓN 

Cultura Organizacional 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

Cont. Cultura Organizacional 
Valores 

COMPROMISO 

Servimos 
responsablemente y 
con dedicación al 
trabajo. 

 

INTEGRIDAD 

trabajamos con 
honestidad y 
lealtad a la 
institución para 
beneficio de 
nuestro País. 

SENSIBILIDAD 

Respetamos y 
promovemos la 
dignidad del 
ser humano. 

 

JUSTICIA 

Velamos y 
apoyamos el 

estricto 
cumplimiento 

de la ley. 

 

EXCELENCIA 

Nos mejoramos 
continuamente. 

TRANSPARENCIA 

Proveemos información 
confiable y mantenemos la 
credibilidad ante el Pueblo. 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

Fundamentada en el 
Mejoramiento Incesante 
de Todos los Procesos. 

Filosofía Gerencial 

Certificación ISO            

9001:2008 

Sistema de Gestión 

de Calidad  

Cont. Cultura Organizacional 
Calidad Total 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

ÁFiscalización 

ÁPrevención 

ÁCapital Humano 

ÁTecnología 

ÁServicio al Cliente 

Cont. Cultura Organizacional 
Áreas de Enfoque 
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Contralor²a a sus ·rdenesé 

Plan para evitar, detectar, 
investigar e informar actos 
de corrupción en la OCPR 

Cero Tolerancia a la Corrupción 

Fase de Prevención 

Controles Internos 

Notificación de alegaciones de actos   

constitutivos de corrupción 

Cont. Cultura Organizacional 
Política Interna Anticorrupción 
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La Oficina del Contralor 

de Puerto Rico en el 

Proceso de Cambio 


